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En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/35.976/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 73 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Manuel de Jesús Aguilar Morán y don Ma-
nuel Adrián Cerón Martínez, contra la em-
presa “Obras, Mantenimiento y Construc-
ción Madrid, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de don Manuel
Adrián Cerón Martínez y don Manuel de Je-
sús Aguilar Morán, contra “Obras, Manteni-
miento y Construcción Madrid, Sociedad
Limitada”, y por la cuantía de 2.511,91
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Así lo dispongo, mando y firmo.—La
magistrada-juez de lo social, Inmaculada
Parrado Caparrós.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras, Mantenimiento y Cons-
trucción Madrid, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/35.975/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 3 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Lobardo Carrillo Ajila y don Daniel
Gidea, contra don Carlos Elola Horcajuelo,
sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se

menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía de 4.788,85 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo dispone, manda y firma su señoría
ilustrísima doña Inmaculada Parrado Capa-
rrós.–Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Carlos Elola Horcajuelo, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.074/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 851 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ioan Gorita, don Constantin Atomule-
sei, don Ionel Baltuta y don Ciprián G. Har-
masel, contra la empresa “Construcciones
Nie Bas, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado sentencia, cuyo fallo literal
es el siguiente:

Estimando la demanda formulada por
don Ioan Gorita, don Constantin Atomule-
sei, don Ionel Baltuta y don Ciprián G. Har-
masel, contra “Construcciones Nie Bas, So-
ciedad Limitada”, debo declarar y declaro
improcedente el despido de los actores, con-
denando a la empresa demandada a estar y
pasar por la anterior declaración con todos
los efectos inherentes a la misma y en con-
secuencia a que opte en el plazo de cinco
días desde la notificación de esta sentencia,
por readmitir a los actores en su puesto de
trabajo en las mismas condiciones que re-
gían con anterioridad al despido o les in-
demnice en las siguientes cantidades: a don
Ioan Gorita, 6.113,58 euros, a don Constan-
tín Atomulesei, 3.334,68 euros, a don Ionel
Baltuta, 1.623,60 euros, y a don Ciprián G.
Harmasel, 1.180,80 euros, debiéndoles abo-
nar en cualquier caso los salarios dejados de
percibir desde la fecha del despido y hasta
las siguientes fechas: 2 de junio de 2008 a
don Ioan Gorita y a don Ionel Baltuta, y 4 de
junio de 2008 a Constantín Atomulesei y a
don Ciprian G. Harmasel.

Notifíquese esta sentencia a las partes con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro del plazo de cinco días siguientes a la no-
tificación de esta resolución, mediante ma-
nifestación de la parte o de su abogado, o su
representante al hacerle la notificación de
aquella, de su propósito de entablarlo o bien

por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado, o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Nie Bas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.032/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 563 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Elena Mindruta, contra don Juan Ga-
lindo y el Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado el auto de fecha 1 de
diciembre de 2008, cuya parte dispositiva es
del literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene a la parte demandante por desis-

tida de su demanda y archívese el proce-
dimiento sin más trámite, dejando nota en
los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
se podrá interponer recurso de reposición,
ante este Juzgado, dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La magistrada-juez de lo so-
cial (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
ordenado enviando a cada uno de los intere-
sados un sobre por correo certificado con
acuse de recibo conteniendo copia de la an-
terior resolución de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 56 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.—Doy fe.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Galindo, en ignorado


